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INTRODUCCIÓN 

 

Las compras públicas son el mecanismo que utilizan las entidades del 

Estado peruano para contratar bienes, servicios y obras, de tal manera que 

estas se realicen de manera oportuna y bajo las mejores condiciones de precio 

y calidad, que permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan resultado 

positivo en las condiciones de vida de la población. En consecuencia, las áreas 

de contratación como las Oficinas de Logística o Abastecimiento de las 

entidades públicas requieren procedimientos de selección y mecanismos de 

compras eficientes debido a que son las encargadas de generar y maximizar el 

valor de los recursos públicos de la población.  

Los Acuerdos Marco son un método especial de contratación mediante 

el cual una entidad pública realiza la contratación, sin mediar procedimiento de 

selección como en una Licitación Pública o Concurso Público, acortando así los 

tiempos y riesgos de contratación de manera significativa, siempre y cuando 

estos catálogos electrónicos que tienen características similares a las de una 

tienda virtual contengan el bien y/o servicio que permita la atención del 

requerimiento de la entidad. 

Los procedimientos de selección se tratan de que las entidades del 

estado pueden contratar a través de licitación pública, concurso público y 

demás procedimientos de selección, los que deben respetar los principios que 

rigen las contrataciones en atención a las necesidades de la entidad. 

El  Informe de trabajo de suficiencia profesional tiene como finalidad “El 

control de la adquisición de bienes y servicios en contrataciones del estado, 

con  aplicación de los acuerdos marco y procedimientos de selección: Caso 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS)”, en la 

cual he aplicado los conocimientos adquiridos durante mi experiencia laboral en 

la administración pública en el área de logística, realizando mejoras, 

reduciendo errores e irregularidades a las compras de bienes y contratación de 

servicios por catálogos electrónicos de Acuerdo Marco  y procedimientos de 
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selección, con destreza, integridad, probidad, técnica y esmero, haciendo buen 

uso de los recursos públicos realizando contrataciones eficientes y eficaces 

siguiendo la normatividad vigente, conforme lo voy a plantear en el análisis del 

informe. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS 

El informe de suficiencia profesional tiene los siguientes objetivos. 

 

1.1.1 Objetivo General 

 Describir mi experiencia en el transcurso de los años que he venido 

trabajando en el área de Logística o Abastecimiento y aplicación de mis 

conocimientos, optimizando la gestión en compras públicas por modalidad 

de acuerdo marco y procedimientos de selección en cumplimiento de la ley 

de contrataciones del estado y su reglamento. Asimismo, dentro del 

contexto de la satisfacción de las necesidades de la entidad, con el fin de 

realizar un buen servicio a los ciudadanos.  

 

1.1.2 Objetivos Específicos 

• Gestionar la aprobación de las contrataciones de servicios a fin de 

realizar procedimientos de compra mediante la plataforma de 

catálogos electrónicos de Acuerdo Marco – Perú compras. 

• Orientar, evaluar, analizar y efectuar la gestión para la aprobación 

de contrataciones de bienes por acuerdo Marco, a fin de realizar 

procedimientos de compra mediante la plataforma de catálogos 

electrónicos de Acuerdo Marco – Perú compras. 

• Capacitar y preparar al personal del área de Abastecimiento en 

efectuar contrataciones de bienes y servicios, mediante la 

plataforma de catálogos electrónicos de Acuerdo Marco – Perú 

compras. 

• Realizar procedimientos de selección desde su indagación de 

mercado hasta consentimiento de la buena pro y remisión de 

expediente al área de ejecución contractual. 
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1.2  ORGANIZACION DE LA EMPRESA  

1.2.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

        A. Datos Generales de la Empresa 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO con RUC: 20158219655, domicilio fiscal: Av. Bernardo 

Monteagudo N° 210 Lima - Lima - Magdalena del Mar, su actividad de 

servicio es un organismo público regulador, creado por Decreto Ley N° 

25965, y adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), fecha 

de inicio de actividades 19 diciembre de 1992 representante legal con el 

cargo de Gerente General Muñoz Quiroz Manuel Fernando. 

 

        Figura  N° 1  

Logotipo de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 

 

Nota: Imagen extraida de la pagina web de la entidad. 

 

 

Figura N° 2 

Ubicación dominicilio fiscal Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento. 



11 

 

 

 

  Nota:     Imagen tomada de google maps. 

 

     B. Reseña Histórica de la Empresa 

El 19 de diciembre de 1992 se creó la Superintendencia Nacional  de 

Servicios de Saneamiento (SUNASS), como Institución Pública 

Descentralizada del Ministerio de la Presidencia, con personería de 

derecho público, con patrimonio propio y autonomía funcional, económica, 

técnica financiera y administrativa para que proponga las normas para la 

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y 

pluvial, disposición sanitaria de excretas, rehusó de aguas servidas y 

limpieza pública, fiscalice la prestación de los mismos, evalúe el 

desempeño de las entidades que los prestan, promueva el desarrollo de 

esas entidades, así como aplique las sanciones que establezca la 

legislación sanitaria y recaude las multas y tasas que esa misma legislación 

disponga.  

La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento asumió 

todas las funciones de la Dirección de Saneamiento Básico creada por el 

Decreto Legislativo No. 574 y transferida al Ministerio de la Presidencia 

mediante Decreto Ley No. 25738, la Dirección quedó desactivada. Están 

comprendidas en el ámbito de Superintendencia todas las personas 

naturales y las entidades públicas o privadas que brinden servicios de 

saneamiento.  
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        C. Actividades Principales de la Empresa 

Las actividades principales de la empresa alineadas a su misión 

institucional son: 

a. Fiscalizar el cumplimiento de obligaciones legales, contractuales o 

técnicas de las entidades supervisadas. 

b. Regular y fijar las tarifas por la prestación de los servicios de 

saneamiento bajo su ámbito.  

c. Normar los reglamentos que regulen los procedimientos a su cargo, 

referidos a intereses, obligaciones o derechos de las entidades, los 

usuarios y/o las actividades supervisadas.  

d. Tipificar las infracciones por el incumplimiento de obligaciones 

establecidas en las normas legales, técnicas y derivadas de los 

contratos de concesión.  

e. Imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de 

las normas legales o técnicas. 

f. Solución de reclamos de los usuarios, resolver, en segunda instancia, 

los conflictos que surjan entre los usuarios y las empresas prestadoras. 

 

1.2.2 PRESENTACION 

A.  Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 

(SUNASS) 

La SUNASS cuenta con las estrategias siguientes: 

Visión 

▪ Incrementar el acceso de los servicios de saneamiento en condiciones 

adecuadas para la población. 

▪ Mejorar la oferta de servicios de saneamiento para la población.          

 

Misión 

Regular, normar y supervisar la provisión de los servicios de saneamiento, 

por parte de los prestadores, de forma independiente, objetivos y 

oportunos, para contribuir a que los ciudadanos aseguren el ejercicio de 

sus derechos y deberes. 
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Valores de la Organización 

Trabajo en equipo 

 Alcanzar los resultados y metas de la SUNASS, coordinando e    

integrando el esfuerzo, la participación y el aporte de sus colaboradores, 

fomentando en sus miembros la equidad, autonomía, respeto y 

responsabilidad. 

Excelencia e innovación 

Busca en forma permanente, nuevas formas de hacer las cosas para 

crear cambios significativos para la mejora de productos, servicios o 

procesos de la SUNASS con valor agregado, de modo que ello sea 

beneficioso para el colaborador, la entidad o la sociedad.  

Vocación de servicio 

Actúa de manera sólida y desinteresada, mostrando disposición para 

brindar un servicio con respuesta efectiva, oportuna y cordial al usuario 

interno o externo.  

Respeto e igualdad de trato 

 Aplica criterios de consideración y buen trato, con respeto y sin distinción 

de raza, sexo, orientación sexual, religión, lugar geográfico de 

procedencia, lengua u otra circunstancia personal. 

  

 Figura N° 3 

 Respeto e Igualdad de trato 

 

Nota: Foto valores respeto e igualdad de trato 
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1.2.3 ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 

 

A. Organigrama de la Entidad 

La entidad pública Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento (SUNASS) cuenta con el organigrama siguiente: 

 

Figura N° 4 Organigrama de la entidad 

 

Nota: Información de la página de la SUNASS 
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B. Gerencia General 

    La Gerencia General es el representante legal, sus funciones es dirigir, 

supervisar la gestión administrativa y operativa. Además, aprobar la 

contratación de bienes y servicios según Resolución N° 033-2023-

SUNASS-PE, como: (1) aprobar los expedientes de contratación y bases 

administrativas de los procedimientos de selección de licitación y 

concurso públicos. (2) Aprobar los expedientes de contratación de bienes 

y servicios, bases y otros documentos referidos a la contratación a través 

de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco cuyo monto sea igual o 

mayor a S/ 100,000.00 (cien mil y 00/100 soles). 

 

B.1 Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

Dentro de las funciones de dicha oficina se encuentra conducir el proceso 

de formulación del Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo 

Institucional, así como dirigir y supervisar la programación, formulación, 

ejecución y evaluación del proceso presupuestario. Representar ante el 

pliego Presidencia de Consejo de Ministros (PCM) en la sustentación del 

presupuesto de la SUNASS. Las Unidades orgánicas que conforman esta 

oficina son dos: 

• La Unidad de Planeamiento y Presupuesto. 

• La Unidad de Modernización. 

 

B.1.1 Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

Esta unidad se encarga de conducir y ejecutar los procesos del 

planeamiento estratégico y operativo y de inversiones, así como fórmula, 

evalúa y actualiza el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo 

Institucional, en coordinación con las áreas usuarias. Determina y 

establece los indicadores de gestión que faciliten el seguimiento y 

evaluación de los planes y las políticas institucionales, así como coordina 

los procesos de programación, formulación, ejecución y evaluación del 

presupuesto de la SUNASS.  
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B.2 Oficina de Administración y Finanzas 

La Oficina de Administración realiza la función conducir, supervisar los 

procesos de los sistemas administrativos de tesorería, Contabilidad, 

Recursos Humanos y Abastecimiento. Las actividades que realiza son la 

programación, dirección y coordinación respecto a los procedimientos de 

contrataciones de bienes, servicios y obras. Además, aprueba 

expedientes de contratación de bienes y servicios, bases y otros 

documentos referidos a la contratación a través de Catálogos Electrónicos 

de Acuerdos Marco cuyo monto sea menor a S/ 100,000.00 (cien mil y 

00/100 soles). 

B.2.1 Unidad de Contabilidad 

La Unidad de Contabilidad dentro de sus funciones se encarga de 

ejecutar el proceso contable de la entidad, como realizar el registro de las 

operaciones contables y presupuestarias a través del Sistema Integrado 

de Administración Financiera (SIAF), como el proceso de devengado de 

los bienes y servicios. Cabe mencionar que efectúa el control previo y 

concurrente de operaciones administrativas, financieras y presupuestales. 

B.2.2 Unidad de Tesorería 

La Unidad de Tesorería planifica la programación, ejecución y 

evaluación del proceso de tesorería, como registrar la fase del girado del 

gasto en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) para el 

pago de obligaciones de personal, proveedores, tributos, terceros entre 

otros. Asimismo, mantiene actualizada el control de cartas fianzas, notas 

de crédito, cheques u otros documentos valorados dejados en custodia. 

B.2.3 Unidad de Recursos Humanos 

La Unidad de Recursos Humanos formula e implementa los 

instrumentos de gestión de personal establecido por la Autoridad Nacional 

de Servicio Civil-SERVIR, también gestiona y desarrolla el proceso de 

incorporación y administración del personal. Asimismo, dirige y ejecuta el 

proceso de gestión de rendimiento y fortalecimiento de capacidades. 
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B.2.4 Unidad de Abastecimiento 

La Unidad de Abastecimiento depende de la Oficina de Administración y 

Finanzas, dentro de sus funciones se encarga de gestionar y ejecutar los 

procesos de abastecimiento de la entidad de bienes y servicios requeridos 

por las áreas usuarias de la SUNASS. La organización de la unidad está 

conformada por jefatura, coordinación de procedimientos de selección, 

coordinación de contrataciones menores de 8 UIT y acuerdo marco, 

coordinación de ejecución contractual y coordinación de programación. 

Además, control patrimonial, almacén y servicios generales como se 

muestra en organigrama siguiente:  

Figura N° 5 Organigrama de la Unidad de Abastecimiento 

 

Nota: Datos obtenidos a partir de la estructura de la entidad. 

Es importante mencionar que los profesionales o técnicos que laboran en el 

Órgano encargado de Contrataciones de las entidades públicas deben estar 

debidamente certificados por el Organismo Supervisor de Contrataciones del 

Estado (OSCE), dando un examen presencial con vigencia de dos (02) años, 

según Directiva N° 002-2020-OSCE/CD. (véase anexo N°2 y Anexo N°3). 
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Jefatura 

Elabora el Cuadro de necesidades de bienes, servicios y obras, así 

como formular Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la SUNASS, en el 

marco de la normatividad vigente de la Ley y Reglamento de 

contrataciones del Estado. Propone y elabora Directivas, lineamientos u 

otros documentos en Contrataciones del estado. 

Gestiona y ejecuta los procedimientos de selección para la adquisición 

de bienes y servicios, así como contrataciones mediante catalogo 

electrónico de Acuerdo Marco y contrataciones menores o iguales a 08 

UIT. 

Revisa, coordina la suscripción de contratos referidos a bienes y servicios, 

emitir las órdenes de compra y servicio. 

Aprueba los expedientes de contratación de bienes y servicios, bases y 

otros documentos referidos a la contratación a través de Catálogos 

Electrónicos de Acuerdos Marco cuyo monto sea igual o menor a ocho 

Unidades Impositivas Tributarias.  

Recepciona los requerimientos de las áreas usuarias y solicitudes de 

adquisición de bienes y contratación de servicios de las áreas respectivas 

de la institución para gestionar su abastecimiento respectivo. 

 

Coordinación de Procedimientos De Selección 

Apoyo en la coordinación de procedimientos de selección en la cual se 

realiza las siguientes acciones: 

• Realizar las gestiones de contrataciones de procedimientos de 

selección como concursos Públicos, licitación pública, adjudicaciones 

simplificadas, contrataciones directas (proveedores únicos), véase 

Anexo 4. Desde la evaluación del requerimiento, indagación de 

mercado, determinación del valor estimado, realizar informe de 

indagación de mercado, gestionar la aprobación del expediente de 

contratación. 
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• Ser miembro de Comité de selección a fin de encargar la preparación, 

conducción y realización del procedimiento de selección hasta su 

culminación (consentimiento de la buena pro) y derivación del 

expediente al área de ejecución contractual para la suscripción de 

contrato. 

• Realizar, asesorar y apoyar al comité de selección en la elaboración de 

bases, absolución de consultas y observaciones, evaluación de 

propuestas técnicas, para la admisión, evaluación, calificación y 

otorgamiento de la buena pro. 

• Publicación en el Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

(SEACE) de los procedimientos de selección desde su convocatoria 

hasta el consentimiento de la buena pro, a fin de derivar el expediente 

de contratación al área de ejecución contractual para la formalización 

del contrato. 

 

Coordinación de Contrataciones Menores de 8 UIT y Acuerdo Marco  

Me encuentro laborando dentro de esta coordinación en la cual se realiza 

las siguientes funciones: 

• Revisar, evaluar, observar e implementar mejoras de ser el caso a los 

requerimientos de las áreas usuarias para contratación por Acuerdo 

Marco de bienes y servicios, a fin de realizar procedimientos de compra 

en materia de contrataciones mediante la plataforma de catálogos 

electrónicos de Acuerdo Marco – Perú compras. 

• Orientar a las áreas usuarias para la formulación de sus requerimientos 

(especificaciones técnicas y/o términos de referencia) relacionado a 

compras por Acuerdo Marco, a fin de que estos sean elaborados en el 

marco de la normativa vigente y reglas de Acuerdo Marco.  

• Elaboración de informes de aprobación para la compra de pasajes 

aéreos y adquisición de bienes mediante la plataforma de Acuerdo 

Marco. 

• Compra de pasajes aéreos por Acuerdo Marco y remisión de ellos al 

área usuaria para el checkin respectivo. 
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• Emitir las órdenes de servicio y compra por el aplicativo del Sistema 

Integrado de Gestión Administrativa (SIGA MEF), así como sus 

respectivos compromisos administrativos, en los módulos 

correspondientes del Sistema Integrado de Administración Financiera 

(SIAF). 

• Publicar las órdenes de bienes y servicios a través de la plataforma de 

Perú compra, verificar y gestionar la liquidación de los expedientes de 

pago. 

• Gestionar contrataciones de bienes y servicios de montos menores o 

iguales a 08 UIT, hasta la ejecución del servicio o entrega del bien y 

realización del trámite del pago respectivo. 

 

Coordinación de Ejecución Contractual 

• Determinar y aplicar las penalidades a los contratos correspondientes 

en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento. 

• Proyectar los informes y documentos que resulten necesarios para los 

adicionales, reducciones, ampliaciones de plazo, contratos 

complementarios.  

• Efectuar supervisión y seguimiento de los contratos a cargo del área de 

logística a nivel nacional, para su correcta ejecución. 

• Tramitar los expedientes de pago, previa revisión y verificación 

documentaria de acuerdo a la normativa vigente, y realizar el registro 

en el SIAF. 

 

Programación  

• Realizar el seguimiento al cuadro multianual de necesidades.  

• Realizar el reporte presupuestal y seguimiento de la ejecución a nivel 

detalle, con la indicación de proyección de gasto. 

• Brindar asistencia técnica a las unidades orgánicas de la entidad en el 

SIGA, respecto a temas relacionados a la disponibilidad presupuestal, 

creación de usuarios. 
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• Efectuar el CMN semanalmente de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

• Brindar asistencia en el SIGA Patrimonio y gestionar los registros que 

sean requeridos. 

Control Patrimonial 

• Registrar el ingreso y codificar los bienes muebles patrimoniales en el 

sistema de control patrimonial de la SUNASS, según el catálogo de 

bienes del SBN.  

• Brindar soporte en la realización del inventario anual de los bienes 

muebles patrimoniales para informar a la Superintendencia Nacional de 

Bienes-SBN. 

• Apoyar en la gestión y administración de los seguros patrimoniales de 

los bienes muebles e inmuebles de la entidad. 

• Brindar apoyo en conciliación anual de cuentas contables y remisión de 

la información a la SBN. Mantener actualizada la base SINABIP y SIGA 

Patrimonio del MEF conforme al inventario y los actos de gestión de los 

bienes que se realicen.  

Almacén  

• Apoyar en el registro de ingresos y salidas del almacén a través del 

sistema SIGA Almacén. 

• Apoyar en el control de stock y saldos para la reposición oportuna de 

los bienes del almacén, conforme a los requerimientos y necesidades 

de las áreas usuarias y las Oficinas Desconcentradas de la SUNASS. 

• Apoyar en recibir y verificar los bienes que ingresan al almacén según 

las órdenes de compra y las especificaciones técnicas. 

• Apoyar en la generación de reportes mensuales mediante la generación 

de pólizas de ingreso y salida; y actualización del inventario valorizado 

de los bienes de almacén. 

 

Servicios Generales  

• Apoyar en la implementación y seguimiento de las actividades 

relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. 
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• Coordinar la atención de requerimientos de los mantenimientos de la 

infraestructura y equipamiento de las oficinas de Lima y las Oficinas 

Desconcentradas. 

• Apoyar en las contrataciones de bienes y servicios para atender las 

necesidades de reparación de muebles, instalaciones sanitarias e 

instalaciones eléctricas de las sedes Lima. 

• Apoyar en la atención de equipamiento y medidas de seguridad en las 

sedes de la entidad a nivel nacional. 

• Apoyar en la gestión de los mantenimientos preventivos y correctivos de 

la entidad. 

 

 

Figura N° 6 

Servicios Generales 

 

 

Nota: Foto servicios generales SUNASS 
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1.3 OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 

 

Proyecto Especial para la preparación y Desarrollo de los XVIII 

Juegos Panamericanos (PEJP)  

Esta entidad estaba encargada de programar y ejecutar las acciones 

necesarias para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 

2019, principalmente los proyectos de inversión Publica en 

Infraestructura deportiva, la cual se realizó y ejecuto de manera exitosa, 

dicha entidad actualmente es llamado Proyecto Especial Legado Juegos 

Panamericanos y Para panamericanos. 

En esta entidad pública laboré aproximadamente un año, desde el 17 de 

noviembre del 2017 hasta 31 de octubre de 2018, mis funciones eran 

actividades relacionadas a compras por catálogo electrónico de Acuerdo 

Marco, desde la evaluación, revisión, asesoramiento, contratación del 

requerimiento hasta la liquidación y gestión de pagos de contrataciones 

de bienes y servicios. Así como también contrataciones de 

procedimientos de selección como adjudicaciones simplificadas, 

realizando indagaciones de mercado, determinando el valor estimado, 

publicando la convocatoria pública a través del Sistema electrónico de 

Adquisiciones del Estado (SEACE), elaborando bases administrativas, 

conformando comité de selección para contrataciones de procedimientos 

de selección hasta su adjudicación de la Buena pro. 
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II. FUNDAMENTACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

2.1     MARCO TEORICO 

Después de haber revisado similares estudios en relación al presente 

informe de suficiencia profesional, se detallan los siguientes trabajos:  

2.1.1 Antecedentes 

Antecedentes Internacionales 

Segura (2022), realizó un estudio cuyo objetivo fue establecer la 

importancia del control interno y su influencia en el proceso de compras 

públicas del gobierno autónomo descentralizado de Pedro Carbo. Se 

concluye que, el área de compras públicas se ha visto perjudicada en el 

desarrollo de sus procesos ante la ausencia de evaluaciones de control 

interno (p.7) 

En mi opinión estoy de acuerdo, puesto que, al no ver un control eficiente, 

ordenado y adecuado de las compras públicas, genera la equivocación a 

aplicar los procedimientos en la gestión de las compras. 

 

Sarabia, A. (2019), realizo un estudio que tiene como objetivo es analizar la 

dimensión de la contratación pública estratégica, tomando como referencia 

los principios generales de la contratación pública. Con especial énfasis en 

el análisis de las medidas jurídicas de fomento para el acceso de las pymes 

en las compras públicas. Se concluye que las medidas de fomento de las 

pymes desde la perspectiva de la dimensión de los contratos, 

principalmente referidas a la división en lotes de los grandes contratos; y en 

segundo lugar, se ubicaron a las medidas vinculadas con el acceso a la 

información, la simplificación administrativa y la contratación electrónica 

como mecanismos para promover la participación de las pyme en la 

compra pública estratégica (p.5) 

En mi apreciación las pymes tienen que tener consideración, ventaja y 

acceso a las compras del estado, a fin de incentivar su participación y 

generar ingresos a pequeños emprendedores. 
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Velandia (2019), ejecutó un estudio cuyo propósito fue observar casos que 

involucran a Colombia Compra Eficiente conforme a la limitación temporal. 

Se concluye que, de acuerdo cómo se encuentra diseñado, una 

consolidación de los Acuerdos Marco puede ser perjudicial para la 

competitividad de los sectores económicos colombianos, paralizando así el 

desarrollo y avance de las PYMES (p.28) 

Considero que unir los acuerdos marco limitaría la participación de las 

pymes y frenaría el avance económico interno del país. 

 

Antecedentes Nacionales 

Barboza (2021), llevó a cabo un proyecto, cuyo propósito fue evaluar el 

vínculo de los catálogos electrónicos de los Acuerdo Marco y los procesos 

logísticos de las municipalidades distritales de la provincia de Cajamarca, 

periodo 2020. Se concluye que, en las municipalidades distritales de 

Cajamarca, hay una correlación directa y significativa entre la gestión de 

catálogos electrónicos acuerdo marco y los procesos logísticos (p.14) 

En mi opinión hay una importante conexión entre los catálogos electrónicos 

de acuerdo marco y los procesos logísticos, en la cual aportan a la agilidad 

y eficiencia de las contrataciones. 

 

Arce (2019), tuvo como objetivo, “determinar la relación entre la gestión de 

contrataciones por acuerdo marco y la satisfacción en usuarios de Perú 

Compras. La conclusión fue, que existe relación entre gestión de 

contrataciones por acuerdo marco y la satisfacción en usuarios de Perú 

Compras del Proyecto Especial Alto Mayo, Moyobamba, 2019” (p.10). 

Mi punto de vista es que estoy de acuerdo con el vínculo entre las 

contrataciones de acuerdo marco y la satisfacción de los usuarios, puesto 

que dichas contrataciones son eficientes, son de menos riesgo y reducen 

tiempos de contratación. 

 

Pereyra (2019), desarrolló una investigación cuyo objetivo central fue 

establecer el nivel de cumplimiento de los catálogos electrónicos de 
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Acuerdos Marco, en función a lo estipulado en los artículos del 81° al 84° 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en la compra de 

bienes para la UGEL Paita, periodo 2017. Se concluye que, hay un nivel de 

cumplimiento significativo, que es equivalente a un 79%; ello, promediado 

en base a la escala evaluativa del grado de cumplimiento (p.51). 

Considero que hay satisfacción de los usuarios con esta modalidad de 

adquisición de acuerdo marco, con el buen cumplimiento de los 

proveedores en la entrega de los bienes y satisfacción de los servicios 

contratados mediante los catálogos electrónicos de acuerdo marco. 
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2.1.2  Marco Conceptual 

 

• Robles (2021), El objetivo del estudio fue analizar la situación de la 

contratación pública por catálogo electrónico de acuerdo marco de 

una entidad del estado, Caraz 2021. Los hallazgos fueron que los 

colaboradores desconocen del PAC, POI y Presupuesto. El 

personal que labora en el área usuaria no formula los 

requerimientos según la planificación, por tal razón no se logra los 

objetivos institucionales. La Ficha – Producto no es clara y precisa 

respecto a la futura compra, los proveedores omiten información 

relevante para la toma de decisiones. Los proveedores son 

elegidos cuando cumplen con los requisitos que señala la ley (p.8). 

• Garcia (2020), tuvo como objeto determinar si existe relación entre 

los actos preparatorios y los procedimientos de selección de bienes 

y servicios del Centro de Adquisiciones y Donaciones del Centro 

Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 

(CENARES).(p.13).Se concluye que demuestra que los los actos 

preparatorios se relacionan significativamente con los 

procedimientos de selección en el Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, CENARES-

2019 (p.101). 

 

2.1.3  Marco Normativo o Legal 

• Ley de Contrataciones del Estado -Ley N° 30225 -Decreto 

Supremo N°082-2019-EF. 

Artículo 21. Procedimientos de selección  
 
Una Entidad puede contratar por medio de licitación pública, 

concurso público, adjudicación simplificada, selección de consultores 

individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, 

contratación directa y los demás procedimientos de selección de 

alcance general que contemple el reglamento, los que deben 
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respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o 

compromisos internacionales que incluyan disposiciones sobre 

contratación pública. 

 

Artículo 31. Métodos especiales de contratación 

31.1 Las Entidades contratan, sin realizar procedimiento de 

selección, los bienes y servicios que se incorporen en los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdo Marco como producto de la formalización 

de Acuerdos Marco.  

31.2 El reglamento establece los procedimientos para implementar o 

mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, las condiciones 

de aplicación y políticas de rotación entre proveedores, la 

verificación de requisitos de capacidad técnica y legal de los 

proveedores y demás particularidades.  

31.3. Las reglas especiales del procedimiento de cada acuerdo 

marco definen el monto a partir del cual el uso de catálogos 

electrónicos es obligatorio. 

Se considera además la DIRECTIVA N° 007-2017-OSCE/CD 

Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdos 

Marco, en la cual señala que: 

Para efectuar una compra a través de los Catálogos Electrónicos se 

debe contar con un expediente de contratación que, por lo menos, 

contenga: a) El requerimiento del bien o servicio. b) La certificación 

de crédito presupuestario o previsión presupuestal. c) El informe 

sustentatorio de la elección del bien o servicio, y del proveedor. d) La 

autorización de la contratación respectiva. 
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Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado -Decreto 

Supremo N°0344-2018-EF 

Artículo 28. Procedimientos electrónicos  
 
Los procedimientos de selección se realizan en forma electrónica y 

se difunden, íntegramente, a través del SEACE, conforme a la 

Directiva que emita el OSCE. 

Artículo 53. Procedimientos de selección.  

53.1. Para la contratación de bienes, servicios en general, 

consultorías u obras, la Entidad utiliza, según corresponda, los 

siguientes procedimientos de selección:  

a) Licitación Pública.  

b) Concurso Público.  

c) Adjudicación Simplificada.  

d) Subasta Inversa Electrónica.  

e) Selección de Consultores Individuales.  

f) Comparación de Precios.  

g) Contratación Directa. 

 

53.2. La determinación del procedimiento de selección se realiza en 

atención al objeto de la contratación, la cuantía y las demás 

condiciones para su empleo previstos en la Ley y el Reglamento. 

 

Catálogos electrónicos de Acuerdo Marco 

Artículo 113. Definición.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley, la 

contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 

se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando 

los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El acceso 

a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma 

electrónica, a través del SEACE. 
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Artículo 114. Obligatoriedad.  

114.1. La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de 

Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día de su entrada en 

vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones 

verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que 

permita la atención del requerimiento y que se cuente con la 

disponibilidad de recursos.  

114.2. En caso que, con anterioridad a la publicación del Catálogo 

Electrónico, una Entidad haya convocado un procedimiento de 

selección sobre los mismos bienes y servicios, continúa con dicho 

procedimiento. En caso de que dicho procedimiento sea declarado 

desierto, la contratación se efectúa a través del Catálogo 

Electrónico. 

Artículo 115. Desarrollo de Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco.  

115.1. La implementación, extensión de la vigencia y gestión de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco está a cargo de PERÚ 

COMPRAS, y se sujeta a lo siguiente:  

a) PERÚ COMPRAS establece el procedimiento para la 

implementación y/o extensión de la vigencia de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdo Marco, asimismo elabora y aprueba los 

documentos asociados que se registran en el SEACE.  

b) Las reglas especiales del procedimiento y los documentos 

asociados establecen las condiciones que son cumplidas para la 

realización de las actuaciones preparatorias, las reglas del 

procedimiento de selección de ofertas, las condiciones a ser 

aplicadas durante la ejecución contractual, entre otros aspectos a 

ser considerados para cada Acuerdo Marco. Asimismo, las reglas 

especiales del procedimiento requieren al proveedor el cumplimiento 

de las exigencias previstas en normas especiales, tales como las 

normas tributarias y laborales, entre otras que resulten aplicables.  
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c) El proveedor que participe en el procedimiento se encuentra 

inscrito en el RNP, no se encuentra impedido, inhabilitado ni 

suspendido para contratar con el Estado.  

d) Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de 

Acuerdos Marco, según corresponda, se puede exigir al proveedor la 

acreditación de experiencia, capacidad financiera, el compromiso de 

constituir una garantía de fiel cumplimiento durante la vigencia del 

Catálogo Electrónico, el compromiso de mantener determinado stock 

mínimo, entre otras condiciones que se detallen en los documentos 

del procedimiento. 

e) Los Acuerdos Marco incluyen la cláusula anticorrupción prevista 

en el numeral 138.4 del artículo 138. El incumplimiento de lo 

establecido en la cláusula anticorrupción constituye causal de 

exclusión del total de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.  

f) El perfeccionamiento de un Acuerdo Marco entre PERÚ 

COMPRAS y los proveedores adjudicatarios, supone para estos 

últimos la aceptación de los términos y condiciones establecidos 

como parte de la convocatoria respecto a la implementación o 

extensión de la vigencia para formar parte de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdo Marco, entre las cuales pueden 

establecerse causales de suspensión, exclusión, penalidades, u 

otros.  

g) PERÚ COMPRAS puede efectuar la revisión aleatoria de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco durante su vigencia, 

estando facultada para solicitar a los proveedores adjudicatarios y a 

las Entidades la información que considere necesaria o actuar de 

oficio para gestionar su contenido. Los proveedores adjudicatarios y 

las Entidades brindan dicha información en el plazo y la forma 

requerida bajo responsabilidad.  

h) Las entidades que contraten a través de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdo Marco son responsables de aplicar las 

reglas establecidas en el respectivo Acuerdo Marco.  
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i) Un proveedor adjudicatario puede rechazar una solicitud de 

cotización cuando la Entidad mantenga retrasos en el pago de 

deudas derivadas de cualquier tipo de obligación con dicho 

proveedor, retrasos en el pago de las obligaciones asumidas en los 

Catálogos Electrónicos frente a otro proveedor adjudicatario, u otros 

casos que se determinen en los documentos asociados a la 

convocatoria.  

j) El plazo de vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco es especificado en los documentos de la convocatoria, tanto 

para su implementación como para la extensión de su vigencia.  

k) Las entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar 

los bienes y/o servicios de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco, en caso verifiquen en el mercado la existencia de 

condiciones más ventajosas, las cuales son objetivas y 

demostrables, para lo cual obtienen previamente la autorización de 

PERÚ COMPRAS, bajo sanción de nulidad  

l) Toda contratación que las entidades realicen a través de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco lleva un expediente de 

contratación aprobado.  

115.2. PERÚ COMPRAS aprueba disposiciones complementarias 

para la implementación, extensión de la vigencia y gestión de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.  

115.3. Las controversias que surjan de las actuaciones de la gestión 

de operatividad tales como la inclusión y exclusión de fichas-

producto, inclusión y exclusión de ofertas, e inclusión y exclusión de 

proveedores de un Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, son 

resueltas por PERÚ COMPRAS. 

 

• Directiva N° 007-2017-OSCE/CD Disposiciones aplicables a los 

catálogos electrónicos de Acuerdos Marco. 

8.7  Para efectuar una compra a través de los Catálogos 

Electrónicos se debe contar con un expediente de contratación que, 
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por lo menos, contenga: a) El requerimiento del bien o servicio. b) La 

certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal. c) El 

informe sustentatorio de la elección del bien o servicio, y del 

proveedor. d) La autorización de la contratación respectiva. El OEC 

sustentará la elección del producto y del proveedor sobre la base del 

costo total del bien o servicio, teniendo en cuenta la definición 

detallada en el numeral VI de la Directiva. Para dicho efecto, el OEC 

debe emitir un informe sustentando los criterios para la elección del 

bien o servicio, y del proveedor con quien se perfeccionará el 

contrato, incluyendo un cuadro comparativo. 

 

2.1.4 Herramientas Tecnológicas  

Los Catálogos electrónicos es una herramienta electrónica que 

permite gestionar ágilmente la contratación de bienes y servicios, 

accediendo a las entidades del estado optar por la mejor oferta 

del producto de su interés a fin de abastecer sus necesidades. 

 

A la fecha existen 41 catálogos electrónicos que corresponden a 25 

Acuerdos Marco vigentes. 

 

Los beneficios para entidades Públicas: 

•   Disminuye los costos relacionados con la realización de 

procedimientos de selección y de almacén. 

• Permitir de manera sistemática a una numerosa variedad de 

bienes y una base de empresas con información técnica y comercial. 

• Facilita la decisión de contratación dado el uso de búsqueda de 

productos, posibilidad de comparación de condiciones técnicas y 

comerciales según necesidad de cada entidad. 

• Permite que la formalización contractual pueda efectuarse 

totalmente de manera electrónica, mejorando la satisfacción real de 

necesidades en tiempos y oportunidad. 



34 

 

• Facilita acceder a un módulo de gestión para el seguimiento y 

rastrero del estado de sus contrataciones. 

 

Beneficio para proveedores: 

• Reduce los costos vinculados con la realización de 

procedimientos de selección. 

• Acceder a múltiples oportunidades de venta mediante la 

participación en una sola convocatoria. 

• Posibilita la autogestión del registro de mejoras de condiciones 

comerciales de sus ofertas. 

• Permite la promoción continua de los productos que son 

ofrecidos. 

• Propicia mayores oportunidades de acceso a las micro y 

pequeñas empresas para que contraten con las entidades del 

estado. 

• Posibilita acceder a un módulo de gestión para el seguimiento del 

estado de sus contrataciones. 
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FIGURA N°7 

Pantalla de visualización de catalogo electrónico de fichas productos acuerdo 

marco de bienes. 

 

 

Nota: Fuente portal de acceso publico de acuerdos marco de bienes. 
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FIGURA N° 8 

Pantalla de visualización de catalogo electrónico de acuerdo marco de pasajes 

aéreos.   

 

   Nota: Fuente portal de acceso publico de acuerdos marco de servicios. 

 

2.1.5 Herramientas de Gestión 

El Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), es un 

sistema informático desarrollado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), donde se realiza el compromiso administrativo, 

devengado, girado y pagado, de las contrataciones realizadas por la 

entidad a proveedores de bienes y servicios como las de ejecución 

de Acuerdo Marco. 



37 

 

 

FIGURA  N° 9 

Figura del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 

 

Nota: Fuente del sistema interno de SUNASS. 

 

El Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) es una 

herramienta desarrollada por el Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF)  que permite la gestión para la programación, ejecución y 

control de los procesos administrativos bajo un enfoque integral en 

una entidad del Estado, que ayuda en el control y supervisión  de la 

gestión pública, contribuye con el ordenamiento, la simplificación y la 

automatización de los procesos de gestión en las entidades del 

Estado, como emitir y gestionar  las órdenes de servicio y compra 

por acuerdo marco de proveedores,  el cual va  interrelacionado con 

el SIAF para su afectación presupuestal. 
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 FIGURA N° 10 

Figura de Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) 

 

Nota: Fuente del sistema interno de SUNASS. 

 

2.1.6 Definición de Términos Básicos 

Área Usuaria 

Que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 

determinada contratación o que, dada su especialidad y funciones, canaliza 

los requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y 

participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la verificación 

técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 

conformidad. (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo 

N° 344-2018-EF, 2018).  

Bases 

Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público, 

Adjudicación Simplificada y Subasta Inversa Electrónica que contiene el 

conjunto de reglas formuladas por la Entidad para la preparación y 

ejecución del contrato (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 
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Bienes 

Son objetos que requiere una entidad para el desarrollo de sus actividades 

y cumplimiento de sus fines (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; 

Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 

La Central de Compras Públicas- Perú Compras 

Se encarga de facilitar la articulación de las entidades públicas con los 

proveedores de bienes y servicios a través de los mecanismos de 

Acuerdos Marco, para la atención oportuna de sus necesidades, de manera 

eficiente y transparente. La Central de Compras Públicas – Perú Compras 

fue creada mediante el Decreto Legislativo N° 1018, el 3 de junio de 2008, 

y ejerce funciones a partir del 18 de marzo de 2016.Dentro de sus 

lineamientos se encuentra, promover la optimización de la contratación 

pública, impulsar la estandarización de los requerimientos que contrata el 

estado, incrementar el uso de mecanismos de contratación electrónica. A 

través de su Dirección de Acuerdo Marco, se encarga de diseñar, 

organizar, conducir y ejecutar la implementación de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM), a través de la selección de 

proveedores, así como de gestionar y administrar la operación de estos y la 

extensión de su vigencia. (página web de Central de Compras Públicas-

Perú Compras). 

 

Certificado SEACE 

Mecanismo de identificación y seguridad conformado por un código de 

usuario y una contraseña, que es otorgado por el OSCE a solicitud de una 

entidad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y que permite acceder 

e interactuar con el SEACE (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; 

Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018).  

Contrato original 

 Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la Buena 

Pro en las condiciones establecidas en los documentos del procedimiento 

de selección y la oferta ganadora. (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 

2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 
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Contratista 

 Es el proveedor que celebre un contrato con una Entidad, conforme con 

las disposiciones de la Ley y el Reglamento (Decreto Supremo Nº 082-

2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 

Catálogos Electrónicos 

 Esta herramienta funciona como una tienda virtual, facilitando la 

participación de los proveedores, quienes ponen a disposición de las 

entidades públicas los bienes o servicios que requieran para cubrir sus 

necesidades, logrando contrataciones más eficientes y transparentes. 

(página web de Central de Compras Públicas-Perú Compras). 

Especificaciones técnicas 

Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales del 

bien a ser contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones 

bajo las que deben ejecutarse las obligaciones (Decreto Supremo Nº 082-

2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018).  

Ficha Técnica 

 Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identificación y 

descripción de un bien o servicio común, a fin de facilitar la determinación 

de las necesidades de las Entidades para su contratación y verificación al 

momento de la entrega o prestación a la Entidad. (Decreto Supremo Nº 

082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

Es un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y 

Finanzas, dentro de sus funciones se encuentran  velar y promover que las 

entidades realicen contrataciones eficientes, bajo los parámetros de la Ley 

su reglamento y normas complementarias, la maximización del valor de los 

fondos públicos y la gestión por resultados, así como desarrollar, 

administrar y operar el Sistema Electrónico de las Contrataciones del 

Estado (SEACE), emitir directivas, documentos estandarizados y 

documentos de orientación en materia de su competencia. Suspender 

procedimientos de selección en los que durante el procesamiento de la 

acción de supervisión se identifique la necesidad de ejercer acciones 
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coercitivas para impedir que la Entidad continúe con el procedimiento. 

(Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-

EF, 2018). 

Participante 

Proveedor que ha realizado su registro para intervenir en un procedimiento 

de selección (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo 

N° 344-2018-EF, 2018). 

Postor 

La persona natural o jurídica que participa en un procedimiento de 

selección, desde el momento en que presenta su oferta (Decreto Supremo 

Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 

 

Procedimiento de selección 

 Es un procedimiento de naturaleza administrativa que comprende un 

conjunto de actos de gestión administrativa que se desarrollan con la 

finalidad de seleccionar a un proveedor con el cual, previo cumplimiento de 

determinados requisitos, la Entidad formaliza un contrato para abastecerse 

de bienes, servicios en general, consultorías o para la ejecución de obras 

(Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-

EF, 2018). 

Proveedor 

 La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta servicios 

en general, consultoría en general, consultoría de obra o ejecuta obras 

(Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-

EF, 2018).  

Requerimiento 

 Solicitud del bien, servicio en general, consultoría u obra formulada por el 

área usuaria de la Entidad que comprende las especificaciones técnicas, 

los términos de referencia o el Expediente Técnico de Obra, 

respectivamente, así como los requisitos de calificación que corresponda 

según el objeto de la contratación. (Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 

2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 
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Servicio 

 Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus 

actividades y el cumplimiento de sus funciones y fines. Los servicios 

pueden clasificarse en servicios en general, consultoría en general y 

consultoría de obra. La mención a consultoría se entiende que alude a 

consultoría en general y consultoría de obras (Decreto Supremo Nº 082-

2019-EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 

 

Términos de Referencia 

 Descripción de las características técnicas y las condiciones en que se 

ejecuta la contratación de servicios en general, consultoría en general y 

consultoría de obra. En el caso de consultoría, la descripción además 

incluye los objetivos, las metas o resultados y la extensión del trabajo que 

se encomienda (actividades), así como si la Entidad debe suministrar 

información básica, con el objeto de facilitar a los proveedores de 

consultoría la preparación de sus ofertas. (Decreto Supremo Nº 082-2019-

EF, 2019; Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018). 

. 
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2.2 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO (SUNASS) 

Cargo: Analista en contrataciones menores o iguales a 8 UIT y Acuerdo 

Marco 

Periodo: Marzo 2021- Julio 2023  

Mi experiencia profesional son las siguientes funciones desarrolladas: 

• Revisó, evaluó, observó e implemento mejoras de ser el caso a los 

requerimientos de las áreas usuarias para contratación por Acuerdo Marco 

de bienes y servicios, a fin de realizar procedimientos de compra en materia 

de contrataciones mediante la plataforma de catálogos electrónicos de 

Acuerdo Marco – Perú compras, de acuerdo parcialmente al flujograma a 

continuación: 

 

TABLA N° 1 

    Flujograma de contratación de expedientes por la modalidad de Acuerdos Marco 

 

Nota: Flujograma de contratación de Acuerdos Marco 
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• Orientó y asesoró a las áreas usuarias para la formulación de sus 

requerimientos (especificaciones técnicas y/o términos de referencia) 

relacionado a compras por Acuerdo Marco, a fin de que estos sean 

elaborados de manera adecuada para una correcta contratación en atención 

a la directiva de acuerdo marco. 

 

FIGURA N° 11 

Asesorías y orientaciones respecto del requerimiento a contratar 

adecuadamente por acuerdo marco. 

 

 

Nota: Archivo SUNASS 
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• Elaboración de informes de aprobación para la compra de pasajes 

aéreos, contando con la habilitación presupuestal, para posterior realización 

de Compra de pasajes aéreos por Acuerdo Marco y remisión al área usuaria. 

 

TABLA N°2 

Implementación de estructura para aprobar contrataciones por acuerdo 

marco respecto de pasajes aéreos. 

FECHA

DATOS DEL REQUERIMIENTO 

2.1 DEPENDENCIA USUARIA

FINALIDAD PUBLICA

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

CRITERIOS PARA SELECCIONAR AL PROVEEDOR

RUC: RUC: RUC: RUC 20100010721 RUC: 20603446543

IDA RETORNO IDA RETORNO HORARIO HORARIO HORARIO
HORAR

IO

PRECIO TOTAL

($)
HORARIO

PRECIO TOTAL

($)

1

E
M

IS
IÓ

N

1

2

E
M

IS
IÓ

N

1

LATAM AIRLINES PERU S.A.

STAR PERU UP SA

TOTAL

AERO TRANSPORTE SA

CRITERIO UTILIZADO

MENOR PRECIO

HORARIO SOLICITADO POR EL AREA USUARIA 

DEPENDENCIA QUE APROBARÁ EL EXPEDIENTE

OBJETO 

DATOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO (CCP) Y/O PREVISIÓN PRESUPUESTAL

BASE LEGAL

APROBACION

CANTIDAD

VIVA AIRLINES PERÚ S.A.C

PRECIO TOTAL

($)

20341841357COMISIONADO

INFORME DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO

FECHA AERO TRANSPORTE SA SKY AIRLINE PERU S.A.C.RUTA

Fecha

Número

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS A TRAVÉS DEL CATALOGO DE ACUERDO MARCO 

1

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

STAR PERU UP SA

PRECIO TOTAL

($)

LATAM AIRLINES PERU S.A.

PRECIO TOTAL

($)

2060123721120342868844

CATALOGO ELECTRONICO DE ACUERDO MARCO

ITEM 

Nº

2.2 REQUERIMIENTO

CONTRATACIÓN SIN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

SERVICIO DE EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES

FORMATO DE CUADRO COMPARATIVO

E
S

T
A

D
O

CATALOGO DE ACUERDO MARCO

AEROLINEA

CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR ESTIMADO

SKY AIRLINE PERU S.A.C.

BASE LEGAL

Por el presente, se aprueba el expediente de contratacion por catalogo Electronico de Acuerdo Marco para la 

XXXXXXX

RESPONSABLE  DEL ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES 

Artículo 115, Literal l) del Reglamento de la Ley de Contrataciones, se señala lo siguiente:  “ Toda contratación que las entidades realicen a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco lleva un expediente de 

contratación aprobado”.

XXXXXXXX

NOTA: 

SE ADJUDICA A LA AEROLINEA   XXXXXXXXXXXX. POR CONTAR CON HORARIOS REQUERIDOS POR EL AREA USUARIA, LAS DEMAS AEROLINEAS NO CUENTAN CON LA RUTA REQUERIDA O CUENTAN CON HORARIOS MUY DIFERENTES.

1.-DETALLE DE LA CONTRATACIÓN

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

XXXXXXXXX

V° B° SUPERVISOR DEL EQUIPO DE MENORES A 08 

UIT

<

ORGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES

Aprobación  del expediente para la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

(CCP)  N°XXXXX-2023
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

 -$                                      

Directiva N° 007-2017-OSCE/CD "Disposiciones aplicables a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco" aprobado mediante Resolución N° 007-2017-OSCE/CD de fecha 31 de marzo 2017.

Directiva N° 013-2016-PERU COMPRAS “Directiva de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco” 

aprobada mediante RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 096-2016-PERU COMPRAS del 29 de diciembre 

de 2016.
HORARIO SIMILAR  SOLICITADO POR EL AREA USUARIA 

AEROLINEAS QUE TIENE DISPONIBILIDAD DE LA RUTA SOLICITADA

GANADOR 

VIVA AIRLINES PERÚ S.A.C -$                            

MONTO TOTAL

-$                                    

-$                                           

 

Nota: Archivo SUNASS 
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• Elaboración de informes para aprobación para la compra adquisición de 

bienes mediante la plataforma de Acuerdo Marco. 

• Emitir las órdenes de servicio y compra por el aplicativo del Sistema 

Integrado de Gestión Administrativa (SIGA MEF), así como sus respectivos 

compromisos administrativos, en los módulos correspondientes del Sistema 

Integrado de Administración Financiera (SIAF). 

• Publicar las órdenes de bienes y servicios a través de la plataforma de 

Perú compra. 

•  Gestionar la liquidación de los expedientes de pago de contrataciones de 

acuerdo marco de bienes y servicios. 

• Realizar contrataciones de procedimientos de selección de montos 

mayores a 8UIT, como adjudicaciones simplificadas, concursos Públicos, 

contrataciones directas (proveedores únicos), desde la evaluación del 

requerimiento, indagación de mercado, determinación del valor estimado, 

realizar informe de indagación de mercado, siguiendo el siguiente 

flujograma: 

TABLA N°3 

Flujograma de evaluación de requerimientos mayores a 08 UIT 

 

Nota: Flujograma de evaluación de requerimientos mayores a 08 UIT. 
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• Gestionar las aprobaciones de los expedientes de contratación de 

procedimientos de selección montos mayores a 08 UIT, en atención al 

siguiente organigrama: 

TABLA N°4 

Flujograma de aprobación de expedientes de contratación de montos 

mayores a 08 UIT 

 

Nota: Flujograma de aprobación de expedientes de contratación de montos mayores a 08 UIT 

 

• Ser miembro de Comité de selección de concurso publico a fin de 

encargar de la preparación, conducción y realización del procedimiento de 

selección hasta su culminación (consentimiento de la buena pro) y 

derivación del expediente al área de ejecución contractual para la 

suscripción de contrato. 
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TABLA N°5 

Flujograma de desarrollo de procedimiento de selección de concurso 

público: 

 

Nota: Flujograma de desarrollo de procedimiento de selección de concurso público. 

 

• Ser miembro de Comité de selección de Adjudicaciones simplificadas a fin 

de encargar de la preparación, conducción y realización del procedimiento 

de selección hasta su culminación (consentimiento de la buena pro) y 

derivación del expediente al área de ejecución contractual para la 

suscripción de contrato. 

 

    TABLA N°6 

Flujograma de desarrollo de procedimiento de selección de Adjudicaciones 

Simplificadas: 
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Nota: Flujograma de desarrollo de procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada. 

 

• Realizar, asesorar y apoyar al comité de selección en la elaboración de 

bases, absolución de consultas y observaciones, evaluación de propuestas 

técnicas, para la admisión, evaluación, calificación y otorgamiento de la 

buena pro. 

 

FIGURA N°12 

Apoyo al comité de selección en elaboración de bases administrativas de 

procedimientos de selección para servicio de impresiones 

 

Nota: Archivo SUNASS 
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FIGURA N° 13 

Apoyo al comité de selección en elaboración de bases administrativas para 

contratación de una productora de organización de evento foro  

 

Nota: Archivo SUNASS 

• Publicación en el Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

(SEACE) de los procedimientos de selección desde su convocatoria hasta el 

consentimiento de la buena pro, integrar comité de selección, a fin de derivar 

el expediente de contratación al área de ejecución contractual para la 

formalización del contrato. 

 

FIGURA N° 14 

Conformación de comité de selección miembro titular de Concurso Público N° 

001-2023-SUNASS “Servicio de limpieza y mantenimiento de Oficinas para la 

SUNASS” 

 

Nota: Archivo SUNASS 
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FIGURA N° 15 

Convocatoria en el SEACE del Concurso Público N° 001-2023-SUNASS 

“Servicio de limpieza y mantenimiento de Oficinas para la SUNASS” 

 

Nota : Archivo SUNASS



52 

 

 

PROYECTO ESPECIAL PARA LA PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE 

LOS XVIII JUEGOS PANAMERICANOS (PEJP)  

Cargo: Especialista en temas de Adquisiciones y Contrataciones del Estado. 

Periodo: Noviembre 2017- Octubre 2018  

Funciones desarrolladas: 

• Realizar el procedimiento de adquisición de bienes mediante el catálogo 

electrónico de Acuerdos Marcos, y publicación de órdenes de compra e 

informes de elección de proveedor, también por la modalidad de Grandes 

Compras por acuerdo marco. 

• Realizar contrataciones por acuerdo marco de pasajes aéreos, emitiendo 

ordenes de servicio para su respectiva liquidación y gestión de pago. 

• Preparación de los documentos referentes a los actos preparatorios de los 

procedimientos de selección. 

• Realizar Informes de indagaciones y Estudios de Mercado sobre servicios 

y bienes programables y no programables requeridos por las áreas usuarias, 

en bases a los términos de referencia y especificaciones técnicas. 

• Brindar el soporte necesario en la evaluación y análisis de los términos de 

referencia y especificaciones técnicas de las unidades orgánicas de la 

Entidad, para que sean remitidos a la Oficina de Administración. 

• Apoyo en la elaboración de informes, memorandos y demás 

documentación relacionada a la gestión de las contrataciones que se le 

encargue. 

• Realizar seguimientos de órdenes de compra y servicios notificados hasta 

su culminación de servicio. 

• Conformar comités de selección que la Oficina de Administración designe 

como miembro o presidente de comités de expedientes de contratación para 

la adquisición de bienes o contratación de servicios. 
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FIGURA N° 16 

Miembro del Comité de selección del Procedimiento de Adjudicación 

simplificada N° 30-2018-PEJP -Servicio de Producción de Activaciones BTL 

para programa de voluntariado de Lima 2019. 

Me designaron como miembro de comité de selección como presidente, para 

conducir y gestionar la contratación desde elaboración de bases hasta el 

consentimiento de la Buena pro. 

 

Nota: Fuente del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado 

(SEACE) 

 

FIGURA  N° 17 

Ficha de la convocatoria de la Adjudicación simplificada N° 30-2018-PEJP -

Servicio de Producción de Activaciones BTL. 

Como presidente del comité y operador Logístico, realice la convocatoria del 

procedimiento de selección en el SEACE según publicación siguiente: 

 

Nota: Fuente del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) 
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FIGURA N° 18 

Ficha de la adjudicacion de la Buena pro (ganador) de la Adjudicación 

simplificada N° 30-2018-PEJP -Servicio dekñoo Producción de Activaciones 

BTL. 

Se gestionó la contratación, adjudicándose al proveedor CORPORACIÓN 

KIYAN SAC, a fin de que realice dicho servicio. 

 

Nota: Fuente del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) 
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III APORTES REALIZADOS 

3.1 Aportes realizados en la entidad en la Unidad de Abastecimiento. 

 

3.1.1 APORTE N°01: IMPLEMENTACIÓN DE ESTRUCTURA PARA 

APROBACIÓN DE COMPRAS POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO DE 

ACUERDO MARCO DE PASAJES AÉREOS. 

Se mejoró, corrigió y optimizó la aprobación de compras por catálogo 

electrónico de Acuerdo Marco Según la DIRECTIVA N° 007-2017-OSCE/CD 

Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco, 

dispone lo siguiente: 

 

Para efectuar una compra a través de los Catálogos Electrónicos se debe 

contar con un expediente de contratación que, por lo menos, contenga: 

 a) El requerimiento del bien o servicio.  

 b) La certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal.  

 c) El informe sustentatorio de la elección del bien o servicio, y del proveedor. 

 d) La autorización de la contratación respectiva. 

 

Asimismo según el Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado -Decreto 

Supremo N°0344-2018-EF en su artículo 114.1 señala que la contratación a 

través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria 

desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de las 

contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que 

permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad 

de recursos.  

 

Antecedente: 

Procedimiento en Años Anteriores: 

Hasta antes del año 2021 se realizaban compras por catálogo 

electrónico de acuerdo marco de pasajes aéreos y después se autorizaba la 

compra, en varios casos además sin contar con presupuesto, contraviniendo la 

directiva N° 007-2017-OSCE/CD, como por ejemplo: 



56 

 

Se realizó la compra de pasajes aereos el 18 de diciembre del 2020, según 

se muestra en la  figura mostrada y remarcada de color rojo a continuacion. 

Es importante mencionar que la plataforma de acuerdo marco publica todos los 

martes de cada semana la liquidación (según figura) de los pasajes comprados 

durante la semana anterior, a fin de que la entidad gestione la emisión de las 

ordenes de servicio (SIGA) y realice la transferencia respectiva para el pago de 

los pasajes emitidos según la liquidación. 

 

Figura N°19 

Liquidación de pasajes emitidos de Acuerdo marco 

 

Nota: Archivo  Sunass 

 

En la figura siguiente se evidencia que la aprobación de dicha  compra la 

realizarón  el 22 de diciembre del 2020, siendo una falta puesto contraviene 

la norma de contrataciones , al realizar compras de acuerdo marco sin tener 

presupuesto para dicha compra. 
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FIGURA N° 20 

Informe de autorización de compra pasajes aprobado el 22 de diciembre 2020. 

. 
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Nota : Archivo SUNASS 
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FIGURA N°21 

Habilitación presupuestal de fecha 21 de diciembre del 2020. 

 

El presupuesto lo otorgaron despues de  realizar la compra, la compra de 

pasajes se realizo el 18 de diciembre de 2020 sin contar con presupuesto. 

 

 

 

Nota : Archivo SUNASS 
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APORTE REALIZADO N° 01: 

Ahora bien en el año 2021 al poco tiempo que ingrese a laborar implemente las 

aprobaciones de los expedientes de contratación para la compra de pasajes 

aéreos por catálogos electrónicos de Acuerdo Marco bajo la estructura que  

detalló a continuación, contando con presupuesto o habilitación presupuestal, 

ya que no había un esquema estándar para dichas aprobaciones de pasajes 

aéreos, controlando, mejorando y reduciendo errores o irregularidades, que 

pudiera acarrear dicha falta al no proseguir según la normatividad vigente, 

siendo pasibles de procedimientos administrativo sancionador o inhabilitación 

por falta contra disposiciones expresas.  

Como por ejemplo la compra correcta de pasajes aéreos que fue autorizado el 

16 de agosto del 2023 contando con presupuesto institucional. 

 

FIGURA N°22 

Implementación de estructura para aprobar compra de pasajes. 
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  Nota : Archivo SUNASS 

 

Se realizo la compra el dia 17 de agosto del 2023,  despues de su 

autorización y contando con certificacion de credito presupuestario 

(habilitación presupuestal), según se detalla a continuación. 

 

FIGURA N°23 

Liquidacion compra de pasajes aereos acuerdo marco de la compra realizada. 

 

Nota : Archivo SUNASS 
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FIGURA N°24 

Habilitación de certificación de credito presupuestario antes de realizada la 

compra de pasajes. 

 

 

Nota: Archivo SUNASS 

 

3.1.2 APORTE N° 02: IMPLEMENTACIÓN DE ESTRUCTURA PARA 

APROBACIÓN DE COMPRAS POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO DE 

ACUERDO MARCO DE BIENES 

La adquisición de bienes y servicios mediante catalogo electrónico de Acuerdo 

Marco, la directiva N° 007-2017-OSCE/CD es de cumplimiento obligatorio para 

las Entidades que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa 

de contrataciones del Estado, conforme al artículo 3 de la Ley de 

Contrataciones del Estado, así como para los proveedores que deseen 
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contratar con el Estado a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 

Marco. 

 

Antecedentes 

PROCEDIMIENTO EN AÑOS ANTERIORES: 

Hasta antes del año 2021 se realizaban compras de acuerdo marco y no 

estaban autorizados en considerables casos por la autoridad administrativa 

competente, cometiendo falta administrativa, civil y/o también penal. 

Puesto que la autorización de compra no estaba delegada en el responsable de 

Abastecimiento, incurriendo en falta grave como por ejemplo por una compra 

mayor a dos millones de soles respecto de adquisición de computadoras. 

 

Por lo que control interno de la entidad o contraloría General de la Republica 

podría iniciar tramite de responsabilidades por dicha adquisición que no estaba 

aprobada por órgano competente considerando la normativa de Acuerdo Marco 

directiva N° 007-2017-OSCE/CD. 

Cabe mencionar que en el año 2020 no había delegación de facultades, quien 

debía aprobar en el año 2020 era el máximo ente administrativo de la entidad o 

representante legal en este caso el Gerente General. En el año 2022 se 

gestionó la delegación de facultades para aprobar expedientes de contratación 

para compras por catálogo electrónico de Acuerdo Marco. 

 

FIGURA N°25 

Formato de aprobación de expediente no delegada al responsable de la Unidad 

de Abastecimiento, por una compra por más de dos millones de soles. 
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Nota : Archivo SUNASS 

 

 

APORTE REALIZADO N°02: 

Informe de aprobación de expediente de contratación por Acuerdo Marco de 

bienes. 
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Se realizó un informe preliminar para la aprobación del expediente de compra, 

el mismo que se derivó al representante de la entidad o mayor órgano 

administrativo que fue el Gerente General, quien al principio no quiso firmar la 

aprobación, pero se le explico que mientras no haya delegación de facultades, 

debe de aprobar la contratación el gerente general o representante de la 

entidad. 

Cabe mencionar que ante ello se gestionó para que en el año 2022 haya 

delegación de facultades para aprobación de compras por catálogo electrónico 

de Acuerdo Marco. Véase Anexo N° 05. 

FIGURA N°26 

 Informe preliminar para que sea aprobado por Gerencia General. 
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Nota: Archivo SUNASS 

 

 

 

 

 



67 

 

 

FIGURA N° 27 

Aprobación de expediente de contratación por el Gerente General para la 

aprobación de la compra por acuerdo marco. 
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Nota :Archivo SUNASS 
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FIGURA N° 28 

Aprobación de compra de bienes por el Gerente General por un monto de 

S/653,348.06 ( Seiscientos cincuenta y tres mil trescientos cuarenta y ocho con 

06/100 soles). 
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Nota: Archivo SUNASS 
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FIGURA N°29 

Orden compra emitida y publicada en catalogo electronico de acuerdo marco. 

 

 

 

Nota: Archivo SUNASS 
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3.1.3 APORTE N°03: ORIENTAR Y ASESORAR A LAS AREAS USUARIAS 

RESPECTO DE LAS CONTRATACIONES DE BIENES POR 

ACUERDO MARCO, A FIN DE REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIÓN MEDIANTE LA PLATAFORMA DE CATÁLOGOS 

ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO – PERÚ COMPRAS 

 

ANTECEDENTES  

Las áreas usuarias de la entidad desconocen el procedimiento, plazos, 

búsqueda de fichas y verificación de sus características de las fichas, a fin de 

solicitar pedidos para compra por catálogo electrónico de Acuerdo Marco de 

bienes, como también elaboración de especificaciones técnicas, condiciones de 

compra. 

 

APORTE REALIZADO N°03: 

Por lo que mediante correo electrónico se indicó a las áreas usuarias mediante 

lineamientos a seguir para la adecuada elaboración de especificaciones 

técnicas, y remisión de expediente de contratación para la adquisición de 

diversos bienes mediante catalogo electrónico de Acuerdo marco. 

 

FIGURA N°30 

Asesoramiento a las áreas usuarias indicando procedimiento para su 

adquisición mediante Acuerdo Marco. 
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Nota : Archivo SUNASS 

 

3.1.4 APORTE N°04: CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL ÁREA DE 

ABASTECIMIENTO EN CONTRATACIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS, MEDIANTE LA PLATAFORMA DE CATÁLOGOS 

ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO – PERÚ COMPRAS. 

 

ANTECEDENTES 

El personal de abastecimiento, específicamente de la coordinación de 

contrataciones menores o iguales a 08 UIT y acuerdo marco, no conocían los 

procedimientos, directivas, plazos, disposiciones legales, así como el manejo 
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del sistema catalogo electrónico de Acuerdo Marco para realizar compras por 

Acuerdos Marco. 

 

Puesto que con los capacite en base a mi experiencia en las compras por 

acuerdo Marco, así como soy el responsable en la entidad de las compras por 

Acuerdo Marco, denominado Gestor de compras y el nexo entre la entidad y la 

Central de Compras Públicas -Peru Compras, cuya función de esta ultima es 

firmar los convenios de acuerdo Marco con los proveedores. 

 

APORTE REALIZADO N°04: 

En julio del año 2022 realicé capacitación al personal de abastecimiento, 

puesto que mi persona salía de vacaciones y la entidad tenia que seguir 

gestionando compras importantes por la modalidad de Acuerdo Marco sin dejar 

desabastecida a la entidad en algunas contrataciones, por lo que tuve que 

capacitar al personal mediante diapositivas y MEET, reforzando con llamadas 

telefónicas, videollamadas y de manera presencial. 

 

Puesto que de realizar una compra mal hecha, es pasible de sanción quien 

realizo la compra (delegado), el Gestor (mi persona) y la autoridad que aprobó 

la compra, pudiendo tener responsabilidad administrativa, civil y/o penal. 
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FIGURA N° 31 

Capacitación respecto acuerdo marco servicios (pasajes aéreos) mediante 

MEET el 26 de julio del 2022. 

 

Nota: Archivo SUNASS 

 

FIGURA N° 32 

Capacitación en Acuerdo Marco compra de pasajes aéreos 

 

Nota: Archivo SUNASS 
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FIGURA N°33 

Capacitación respecto acuerdo marco bienes mediante MEET el 26 de julio del 

2022. 

 

Nota: Archivo SUNASS 

 

FIGURA N°34 

Registro de requerimiento para compra de Bienes  

 

Nota : Archivo SUNASS 
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FIGURA N°35 

Seleccionar catalogo electronico de Acuerdo marco 

 

 

Nota: Archivo SUNASS 

 

FIGURA N° 36 

Busqueda de fichas tecnicas filtrando caracteristicas para compra de Bienes  

 

Nota: Archivo SUNASS 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1 DISCUSIÓN 1 

 

Considerando como base el marco normativo de acuerdo con el Artículo 

114 respecto de la Obligatoriedad señalado en el Reglamento de Ley de 

Contrataciones del Estado -Decreto Supremo N°0344-2018-EF el cual 

dispone que la contratación a través de los Catálogos Electrónicos de 

Acuerdo Marco, el órgano encargado de las contrataciones verifica que 

dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que permita la atención 

del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursos. 

(Véase p. 34). Ahora bien, enmarcándonos en nuestro objetivo el cual es 

gestionar la aprobación de las contrataciones de servicios a fin de 

realizar procedimientos de compra mediante la plataforma de catálogos 

electrónicos de Acuerdo Marco – Perú compras (Véase p.12). En ese 

contexto desarrollé mi aporte a la entidad generando importancia 

implementar las aprobaciones de los expedientes de contratación para la 

compra de pasajes aéreos contando con presupuesto o habilitación 

presupuestal, mejorando y reduciendo errores o irregularidades, que 

pudiera acarrear dicha falta al no proseguir según la normatividad 

vigente (Véase p.62). 

 

4.2 DISCUSIÓN 2 

 

En atención al objetivo que implica orientar, evaluar, analizar y efectuar 

la gestión para la aprobación de contrataciones de bienes, a fin de 

realizar procedimientos de compra mediante la plataforma de catálogos 

electrónicos de Acuerdo Marco – Perú compras (Véase p.12), y tomando 

de base el marco normativo que señala la DIRECTIVA N° 007-2017-

OSCE/CD Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de 

Acuerdos Marco, en la cual dispone que para efectuar una compra a 
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través de los Catálogos Electrónicos se debe contar con un expediente 

de contratación que, por lo menos, contenga el requerimiento del bien o 

servicio, la certificación de crédito presupuestario o previsión 

presupuestal ,el informe sustentatorio de la elección del bien o servicio, 

además elección del proveedor y la autorización de la contratación 

respectiva (Véase p.37). En ese sentido mi aporte a la entidad aplicando 

implementar la aprobación de compras mediante informe de aprobación 

de expediente de contratación por Acuerdo Marco de bienes debiendo 

autorizarlo por el órgano administrativo para dicho fin (Véase p.65). 

 

4.2 CONCLUSIONES 

 

4.2.1 Se concluye que, gestionando adecuadamente la autorización 

de las contrataciones de servicios de pasajes aéreos, implementando 

informes de aprobación alineados a la normatividad como el contar con 

presupuesto para la compra efectiva por la modalidad de catálogo 

electrónico de acuerdo marco de pasajes aéreos, en consecuencia, se 

controla las faltas, irregularidades y errores, cautelando el debido 

cumplimiento de las compras públicas. 

 

4.2.2  Se concluye que, aplicando el correcto uso de los recursos del 

Estado en relación con la aprobación por la autoridad competente de 

contrataciones de bienes, a fin de ejecutar las compras mediante la 

plataforma de catálogos electrónicos de Acuerdo Marco, generando así 

adquisiciones satisfactorias, eficientes y diligentes, no creando indicios 

de denuncias pasibles de sanción administrativa, civil y/o penal. 
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4.2.3 Se concluye que, la falta de capacitación, entrenamiento, 

formación y preparación del personal del área de Abastecimiento en 

efectuar contrataciones de bienes y servicios respecto de los 

procedimientos de catálogos electrónicos de Acuerdo Marco – Perú 

compras, conllevaría a una práctica deficiente con responsabilidades en 

las acciones de control, asimismo como orientar, evaluar, asesorar e 

instruir a las áreas usuarias respecto de compras por acuerdo marco 

para  el apropiado uso del presupuesto público y mejorando con ello la 

capacidad de atención. 

 

4.2.4 Ejecutar procedimientos de selección desde su indagación de 

mercado hasta consentimiento de la buena pro, integrando los Comités 

de selección con probidad, de manera íntegra y recta, aplicando 

estrictamente la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado, así 

como la ética de la función publica con neutralidad, responsabilidad y 

transparencia. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

5.1 Se sugiere, implementar como una obligatoriedad de gestión por 

procesos el informe de aprobación para compra de pasajes aéreos, 

alineado la normatividad respecto de la aplicación de los Acuerdos 

Marco, a fin de que sea regulado para una mejora institucional a través 

de la Unidad de Modernización de la entidad. 

 

5.2 Se sugiere, delegar cada año fiscal las aprobaciones de 

compras de bienes diferenciándose por monto de contratación que se 

realiza a través del catálogo electrónico de Acuerdo Marco, a las 

diferentes unidades orgánicas como Gerencia General, Oficina de 

Administración y Finanzas, Unidad de Abastecimiento, así como 

implementar y normar el informe para aprobar la compra de bienes por 

acuerdo marco a fin de tener un lineamiento establecido para una 

gestión de calidad eficiente.  

 

5.3 Se recomienda realizar capacitaciones y talleres de preparación al 

personal al área de Abastecimiento en efectuar contrataciones de bienes 

y servicios de los procedimientos de Acuerdo Marco, así como también a 

las áreas usuarias para el desarrollo continuo de competencias y mejorar 

la gestión pública. 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Ficha RUC  
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Anexo N°2- Sistema de Certificación de Acuerdos a Niveles OSCE 

 

 

Anexo N°3 Certificación OSCE IVAN FRANCO SILVA MONTERO 
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Anexo N°4 Se detalla los montos o topes de procedimientos de selección 

para el año 2023. 
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Anexo 5.- Delegación de facultades para aprobación de compras por 

catálogo electrónico de Acuerdo Marco 
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